
¿CÓMO CREAR UNA FUNDACIÓN?

Una Fundación es una entidad privada sin fines de lucro integrada por un grupo de individuos que se unen bajo una  
causa común para dar cumplimiento a un objeto de bien común dirigido a terceros. Se define a las Fundaciones 
como un “patrimonio de afectación” ya que debe haber un monto de dinero disponible (12.000 pesos como mínimo)  
que permita dar cumplimiento efectivo al objeto definido.

¿Quiénes pueden integrarla? ¿Cuál es el número mínimo de Miembros?

La Fundación debe estar integrada al menos por 3 personas físicas mayores de edad (21 años) las que asumirán al 
menos  los  roles  del  Consejo  de  Administración:  Presidente,  Secretario  y  Tesorero.  No  se  requiere  ninguna  
característica especial, título profesional ni nivel de estudios para poder integrar una Fundación.
Los Miembros pueden ser permanentes, reservarse el derecho de permanecer en los roles, o designar a quienes lo 
sucedan en el futuro, ampliar los cargos o reducirlos. 
Las Fundaciones no tienen asociados.

¿Qué es la Personería Jurídica?
Dicho en términos simples es el DNI de la Fundación. Es el reconocimiento que otorga el Estado para que una  
entidad de esta naturaleza pueda funcionar.

¿Dónde se tramita?
Cada Provincia tiene su propio registro. En la Ciudad de Buenos Aires el trámite se realiza ante la IGJ (Inspección 
General de Justicia); en la Provincia de Buenos Aires ante la DPPJ (Dirección Provincial de Personas Jurídicas)

¿Qué beneficios otorga gestionar la Personería?
En términos general podemos mencionar los siguientes beneficios:

- Reconocimiento formal como organización.

- Funcionamiento institucional conforme a la ley.
- Articulación con otras organizaciones.

- Capacidad para gestionar donaciones.
- Mayor organización interna.

- Relación con Empresas con Responsabilidad Social.
- Capacidad para solicitar subsidios al Estado.

- Antecedente para solicitar una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) a la Administración General de 
Ingresos Públicos (AFIP).

- Exenciones impositivas de IVA, Ganancias e Ingresos Brutos.
- Promoción del voluntariado.

- Definición por escrito de objetivos institucionales.
- Conformación de equipos de trabajo y mayor democracia interna.
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- Apertura para solicitar formalmente un dominio para la creación de un sitio web propio.
- La Responsabilidad Civil de los integrantes para a estar en cabeza de la Fundación.

¿Cuánto tiempo tarda el trámite?
En un trámite normal, los Profesionales de ASOCIACTIVA suelen finalizar un trámite en un promedio de 5 a 7 meses.

¿Qué se debe hacer luego de obtener la Personería?
Deberán tramitarse los Libros Sociales; la CUIT ante la AFIP; la Exención del Impuesto a las Ganancias; la inscripción  
en Ingresos Brutos y un talonario de Facturas a nombre de la Fundación. Todos estos trámites pueden ser realizados  
con Profesionales de ASOCIACTIVA.

¿Cuánto cuesta hacer el Trámite?
Deberán asumirse los siguientes costos fijos:

- Formulario Constitución IGJ: $ 125
- Formulario Reserva de Nombre: $ 75
- Dictámenes: $ 140
- Fotocopias para todo el proceso: $ 100
- Certificaciones de firmas ante Escribano: varía de acuerdo a la cantidad de firmas que haya que certificar. El  

costo promedio por firma está en el orden de los $100/120.
- Honorarios Contador (para elaborar y certificar un documento denominado Bases Presupuestarias): $ 600.

No es necesario realizar el depósito de los $12.000 en el Banco Nación. Es posible acreditar ese monto de dinero  
ante escribano, evitando dejarlo “congelado” en el banco. 

Honorarios Abogado: $ 3000

¿Cómo se paga el trabajo?
ASOCIACTIVA aplica criterios que suelen ser bien diferentes respecto a los estudios, profesionales independientes y  
consultoras tradicionales. Así, procuramos generar un marco de confianza con el Cliente, a partir de las siguientes  
propuestas:

- No cobramos nunca por adelantado ni por asesoramiento.
- A  las  entidades  de  muy  bajos  recursos  (Comedores  Comunitarios  por  ejemplo)  le  cobramos  monto 

sensiblemente inferiores.
- Es posible establecer esquemas de cuotas para el pago del trabajo.
- Acompañamos a quienes integran la Organización en todo el proceso de constitución, sin cobrar por ello 

ningún monto extra.

No dude en consultarnos, estamos para ayudarlo a constituir su asociación. Más de 300 entidades han confiado en  
nosotros, nos avala la experiencia y el respaldo de nuestros clientes.
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